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Quito, D.M., 15 de enero de 2026 

 

CASO 151-23-IS 

 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 

 

SENTENCIA 151-23-IS/26 

 

Resumen: La Corte Constitucional desestima la acción de incumplimiento al constatar que la 

sentencia que admitió parcialmente la acción de protección fue íntegramente ejecutada y 

declarada cumplida por la autoridad competente, cumplimiento que fue expresamente reconocido 

y aceptado por los propios accionantes. 

 

1. Antecedentes procesales 

 

1.1. Proceso originario 

 

1. El 20 de julio de 2022, Noe Ignacio Guaña Valencia y otros1 (“accionante”) presentó 

una acción de protección en contra del Ministerio de Educación2 (“MINEDUC”) y la 

Procuraduría General del Estado (“PGE”). El accionante alegó la vulneración de sus 

derechos constitucionales a la igualdad y no discriminación, trabajo, seguridad 

jurídica, a una vida digna, debido proceso en la garantía de la motivación.3 El proceso 

fue signado con el número 17U06-2022-00198. 

 

                                                 
1 Procurador judicial de los accionantes:  Rosa Elena Pérez; María Celiana Robalino Quimbiamba; Rosa 

Elena Uvillús Lozada; Elva Idelina Boada Cisneros; Ligia María Alemán Torres y Carlos Heriberto Castillo 

Paredes. 
2 Mediante Decreto Ejecutivo 60, de 24 de julio de 2025, se dispuso el inicio de la fase de decisión 

estratégica, que contempla la fusión del Ministerio de Educación con los Ministerios de Deporte y Cultura, 

y la Secretaría de Educación Superior. Proceso que finalizó el 16 de septiembre de 2025, conforme lo 

determina el Decreto Ejecutivo 140. 
3 Los accionantes indicaron en su demanda que: “[...]el mandato constituyente número 2 publicado en el 

suplemento del registro oficial 261 del 28 de enero de 2008, con el fin de disminuir la carga económica 

estatal que representa la presencia de funcionarios y servidores que estando en capacidad de solicitar su 

jubilación no lo hacían porque las jubilaciones a recibir eran exiguas, razón por la cual se crean 

indemnizaciones a fin de incentivar este proceso [...]se estableció que será de hasta siete (7) salarios 

mínimos básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio y hasta un monto máximo de 

doscientos diez (210) salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado en total. [...] el Ministerio 

tenía que haber cancelado las indemnizaciones al momento de aceptar las renuncias conforme la disposición 

transitoria segunda que dispone para la aplicación de este mandato en el caso de renuncias estas serán 

consideradas como tales únicamente desde la fecha de su aceptación por parte de la autoridad nominadora. 

Ante este despropósito presentamos los reclamos administrativos ante las autoridades del Ministerio de 

Educación [...] negando el derecho y confundiendo con las liquidaciones[...]”. 
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2. La Unidad Judicial Especializada de Garantías Penitenciarias, con sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha (“Unidad Judicial”), dictó sentencia4 

el 23 de agosto de 2022 y negó la acción de protección.5 La sentencia fue notificada la 

misma fecha.  

 

3. El 26 de agosto de 2022,6 el accionante interpuso un recurso de apelación ante la Sala 

Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha 

(“Sala Provincial”). La Sala emitió sentencia el 2 de noviembre de 2022,7 mediante 

la cual aceptó parcialmente el recurso y declaró la vulneración de los derechos 

constitucionales a la seguridad jurídica y al debido proceso, específicamente en la 

garantía de motivación.8  

 

4. El MINEDUC el 30 de noviembre de 2022, interpuso una acción extraordinaria de 

protección9  en contra de la sentencia emitida el 2 de noviembre de 2022 por la Sala 

Provincial. Sin embargo, el 13 de febrero de 2023, la Sala de Admisión de la Corte 

Constitucional resolvió inadmitir a trámite dicha acción.10  

 

                                                 
4 A fojas 246 a 276 del expediente de instancia. 
5 En la sentencia de 23 de agosto de 2022, la Unidad Judicial determinó que: [...]los accionantes demandan 

que se disponga al Ministerio de Educación que presente las liquidaciones de las indemnizaciones, que por 

renuncia voluntaria fue presentada para acogerse a la jubilación, así como los intereses legales en base al 

Mandato Constituyente 2 Art. 8, de lo expuesto [...]se concluye que en la acción deducida se pretenden 

soluciones de legalidad a los supuestos derechos vulnerados, desnaturalizado la acción de protección, 

planteándola con el fin de reemplazar la vía legal correspondiente, pretendiendo conseguir una sentencia 

constitucional que legitime sus pretensiones, que demuestran confusión entre la argumentación de legalidad 

con la constitucional, sin haber reunido ninguno de los requisitos de procedencia de la acción, previstos en 

los numerales 1, 2 y 3 del artículo 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, incurriendo además en las causales de improcedencia, establecida en los numerales 1, 3 y 

4 del artículo 42 ibídem[...]. 
6 A foja 122 del expediente de instancia. 
7 A fojas 309-314 del expediente de instancia. 
8 La sentencia de la Sala Provincial de 2 de noviembre de 2023, señaló que: “[...] el Oficio No. MINEDUC-

CGAF-2013-00645-OF, de 10 de septiembre de 2013, suscrito por el Coordinador General Administrativo 

y Financiero del Ministerio de Educación no aplicó el Mandato 2 y que los[...]documentos individualizados, 

no contiene motivación que justifique tal negativa, de ahí que en las respuestas entregadas a los accionantes 

no se determina norma en la que se soporte la negativa, o se explique las razones por las que, carecen de 

derecho a la compensación económica conforme el Mandato Constituyente Nº 2 (Art. 8) [...]se dispone que 

el legitimado pasivo MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA [...]de cumplimiento a lo expresamente 

estipulado en el Art. 8 del Mandato Constituyente N° 2, con respecto a los accionantes [...]con la atención 

prioritaria en razón de que los demandantes son personas adultas mayores, de la tercera edad[...]se dispone 

el seguimiento del cumplimiento de la presente sentencia a la Defensoría del Pueblo, institución a la que se 

le hará conocer en el marco de la ejecución del presente fallo[...]”. 
9 La demanda de acción extraordinaria de protección fue signada con el número 3341-22-EP. 
10 El Tribunal de la Sala de Admisión estuvo conformado por las exjuezas constitucionales Carmen Corral 

Ponce y Teresa Nuques Martínez y el exjuez constitucional Enrique Herrería Bonnet. La decisión de 

inadmitir la acción extraordinaria de protección fue aprobada por unanimidad, en sesión del Primer Tribunal 

de 20 de enero de 2023. 
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5. El 12 de octubre de 2023, el accionante presentó ante la Unidad Judicial una acción de 

incumplimiento en contra de la sentencia de la Sala Provincial.11  

 

1.2. Proceso de ejecución ante la Unidad Judicial  

 

6. El 16 de enero de 2023,12 el accionante informó a la Unidad Judicial que la sentencia 

emitida por la Sala Provincial el 2 de noviembre de 2022 no había sido cumplida, 

señalando que habían transcurrido más de dos meses sin ejecución alguna. Con 

fundamento en el artículo 21 de la LOGJCC, solicitó que se dé seguimiento al fallo. 

Además, requirió que, a fin de que las liquidaciones se calculen conforme al Mandato 

2, se oficie a la Defensoría del Pueblo (“DP”) para que designe un perito liquidador. 

 

7. El 17 de enero de 2023,13 la Unidad Judicial dispuso: 

 

[...] que a través de secretaría se remita compulsas del expediente Constitucional 

signado con el N°17U06-2022-00198 a la Sala de Sorteos del Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo para que ejecute el numeral 3 de la sentencia. Así 

mismo remítase atento oficio al señor Defensor del Pueblo, a fin de que realice el 

seguimiento del cumplimiento de la sentencia constitucional (énfasis añadido). 

 

8. El 20 de enero de 2023,14 el accionante solicitó la aclaración y ampliación del auto 

emitido el 17 de enero de 2023. No obstante, mediante auto de 23 de enero de 2023,15 

la Unidad Judicial negó dicha solicitud. 

 

[...] por cuanto la providencia dictada con fecha 17 de enero de 2023 a las 15h52 está 

clara, entendible y debidamente motivada en todas sus partes. Debiendo los 

intervinientes solicitar la cuantificación del monto como concepto de reparación 

integral ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el 

Distrito Metropolitano de Quito, dentro del proceso No. 17811-2023-00141 [...] (énfasis 

añadido). 

 

9. La Unidad Judicial el 17 de febrero de 2023,16 dispuso al MINEDUC que presente sus 

petitorios ante Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo (“TDCA”) con 

sede en el Distrito Metropolitano de Quito: 

                                                 
11 El accionante indicó en su escrito que: [...] han transcurrido más de ocho meses y no se nos cancelan los 

rubros correspondientes a las liquidaciones de las indemnizaciones que por renuncia voluntaria para 

cogernos a la jubilación tenemos derecho [...] solicito se remita a la Corte Constitucional el proceso a fin 

de que la Corte proceda a TRAMITAR LA DESTITUCIÓN de los funcionarios que incumplieron con la 

sentencia dictada [...]. 
12 A foja 321 del expediente de instancia. 
13 A foja 323-324 del expediente de instancia. 
14 A foja 327 del expediente de instancia. 
15 A foja 329 del expediente de instancia. 
16 A foja 335 del expediente de instancia. 
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[...] órgano jurisdiccional encargado dentro de la causa No. 17811-2023-00141. 

SEGUNDO: Incorpórese a los autos la providencia de admisibilidad No. 001- DPE- DPP-

2023-014339- DG, suscrita por el Dr. Miguel Chimborazo Gaón, Delegado Provincial de 

Pichincha, de la Defensoría del Pueblo del Ecuador, la misma que contiene la calificación 

a trámite y seguimiento de cumplimiento de la sentencia de Acción de Protección dictada 

en la presente causa [...]. 

 

10. El 14 de abril de 2023,17 el TDCA mediante auto resolutorio, dispuso que, una vez 

sustanciado el trámite y determinada la reparación económica18 para la liquidación 

total de la obligación a favor de los legitimados activos, los valores a liquidar fueran: 

 

[...] depositados en la Cuenta Corriente No. 0010257097 de BANECUADOR B.P., 

denominada Control de Depósitos Judiciales perteneciente al Consejo de la Judicatura, 

con RUC 1768183520001. Para lo cual, se concede el término de VEINTE DÍAS, de 

igual condición la parte legitimada pasiva deberá poner en conocimiento el fiel 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente auto [...] ante el incumplimiento del 

depósito por parte de la entidad accionada y una vez que ha transcurrido el término 

para el depósito de los valores objeto de reparación económica, señaló que la Unidad 

Judicial es la que adoptará  “todas las medidas a su alcance, para que lo resuelto en 

los procesos de garantías jurisdiccionales se cumpla en su integralidad” y que se 

oficie a la Unidad Judicial  “con el presente auto, con el que se informa 

documentadamente sobre la cuantificación del presente proceso de reparación 

económica” (énfasis añadido). 

 

11. Mediante escrito de 10 de julio de 2023,19 el accionante señaló que el TDCA perdió  

competencia y, en consecuencia, “solicitó que la Unidad Judicial aplique lo previsto 

en el artículo 132 de la LOGJCC”. 

 

12. El 11 de julio de 2023,20 la Unidad Judicial dispuso al MINEDUC que: 

 

[...] bajo prevenciones de aplicar lo previsto en el Art. 132 numeral 1 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, se ordena que el Ministerio de Educación entidad accionada dentro 

de la presente causa en el término de 30 días cancele a los accionantes el valor de  

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA DE LOS ESTADOS UNIDOS (USD 

$257.460,00) por concepto de reparación integral dispuesta en sentencia de fecha 02 de 

noviembre de 2022 a las 15h24"[...]Ofíciese a la Delegación Provincial de Pichincha de 

la Defensoría del Pueblo del Ecuador, a fin de que se presente un informe detallado con 

respecto al seguimiento de la sentencia constitucional emitida dentro de la presente causa, 

para lo cual se les concede el término de 5 días [...].  

                                                 
17 A foja 374-375 del expediente de instancia. 
18 El TDCA dentro de la causa 17811-2023-00141, aprobó el informe pericial presentado por la señora 

perito Ing. María José Benítez en el que se determinó el monto de reparación económica. 
19 A foja 384 del expediente de instancia. 
20 A foja 385-386 del expediente de instancia. 
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13. La DP, el 24 de julio de 202321 presentó el informe de seguimiento de cumplimiento 

de sentencias22 e indicó que: 

 

[...] en oficio Nro. MINEDUC-DNP-2022-00401-OF de 30 de diciembre de 2022, 

suscrito por el Mgs. Víctor Andrés Oquendo Torres, director nacional de Patrocinio (S) 

del Ministerio de Educación, esta Institución Nacional de Derechos Humanos 

presume que a la fecha del referido escrito, no se habría concretado el cumplimiento 

de la sentencia [...] considera pertinente realizar un nuevo requerimiento de información 

a la parte legitimada pasiva. [...] Solicitar a la señora ministra de Educación, se sirva 

disponer a quien corresponda, remita a esta Institución Nacional de Derechos Humanos 

un informe en el que, de manera clara y específica se haga saber sobre el cumplimiento 

de la sentencia (sic) [...] solicitar una prórroga al término otorgado en su oficio Nro. 

17U06-2022-00198-OFICIO-01342-2023 con fe de recepción de Secretaría General de 

la Defensoría del Pueblo de Ecuador de 13 de julio de 2023, para la emisión de un nuevo 

informe que recoja la información actualizada [...]. 

 

14. El 26 de julio de 2023,23 la Unidad Judicial ordenó a la DP que, en el término de 15 

días emita un informe sobre el cumplimiento de la sentencia: 

 

[...] tomando en consideración que mediante auto de fecha 11 de julio de 2023 a las 14h41, 

concedió el término de 30 días a fin de que el Ministerio de Educación entidad accionada 

en la presente causa, cancele el valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE NORTE AMÉRICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS (USD $ 257.460,00), concede el término de 15 días a fin de  que 

el Delegado Provincial de Pichincha de la Defensoría del Pueblo del Ecuador se 

presente nuevamente un informe detallado con respecto al seguimiento de la 

sentencia constitucional emitida dentro de la presente causa [...] (énfasis añadido). 

 

15. El 08 de agosto de 2023,24 la DP25 informó que: 

 

[...] la parte legitimada pasiva no ha suministrado la información requerida por esta 

Delegación Provincial de Pichincha de la Defensoría del Pueblo de Ecuador a través de 

Providencia de seguimiento Nro. 001-DPE-DPP-2023-014154-SV, [...]dado lo cual, a 

esta Institución Nacional de Derechos Humanos no le es posible informar a la 

autoridad judicial sobre el estado actual del cumplimiento de la sentencia emitida el 

02 de noviembre de 2022 [...] Insistir en solicitar a la señora ministra de Educación, se 

sirva disponer a quien corresponda, remita [...] un informe en el que, de manera clara y 

específica se haga saber a esta Institución Nacional de Derechos Humanos sobre el 

                                                 
21 A foja 408-411 del expediente de instancia. 
22 Providencia de seguimiento 001-DPE-DPP-2023-014154-SV del trámite defensorial CASO-DPE-1701-

170102-7-2022-014154. 
23 A foja 413 del expediente de instancia. 
24 A foja 415 del expediente de instancia. 
25 La Defensoría del Pueblo ingresó la providencia de seguimiento 002-DPE-DPP-2023-014154-SV del 

trámite defensorial CASO-DPE-1701-170102-7-2022-014154 informó sobre la imposibilidad de verificar 

el cumplimiento de la sentencia de 2 de noviembre de 2022. 
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cumplimiento de la sentencia emitida dentro de la Acción de protección Nro. 17U06-

2022-00198 [...] (énfasis añadido). 

 

16. El 22 de agosto de 2023,26 el accionante solicitó a la Unidad Judicial que, ante la falta 

de entrega del informe requerido al MINEDUC, se proceda conforme a la providencia 

de 26 de julio de 2023, disponiendo la aplicación del artículo 21 de la LOGJCC y que 

“se disponga al legitimado pasivo el pago de la reparación económica señalada en el 

artículo 8 del Mandato 2”. 

 

17. El 28 de agosto de 2023,27 la Unidad Judicial dispuso al secretario que “proceda a 

sentar razón en autos indicando si el Ministerio de Educación ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el considerando tercero del auto de fecha 11 de julio de 2023, las 

14h41”. El 18 de septiembre de 2023,28 el actuario de la Unidad Judicial certificó que  

el MINEDUC “no ha dado cumplimiento” a la sentencia emitida por la Sala Provincial. 

 

18. El 20 de septiembre de 2023,29 el accionante reiteró su pedido para que se proceda 

conforme a los artículos 21 y 132 de la LOGJCC y solicitó que, “de conformidad con 

el artículo 182 del Código Orgánico Integral Penal, se oficie a la Fiscalía General del 

Estado a fin de que proceda con la investigación del presunto delito de incumplimiento 

de decisiones legítimas de autoridad competente”. 

 

19. Así también el 20 de septiembre de 2023,30 la Defensoría del Pueblo remitió un 

informe de seguimiento de cumplimiento de sentencias, por medio del cual informó 

que el MINEDUC “ha venido realizando las acciones necesarias para la obtención de 

recursos y dar cumplimiento” a lo dispuesto en sentencia.  

 

20. El de 27 de septiembre de 2023,31 la Unidad Judicial dispuso que en atención al artículo 

132 numeral 1 del Código Orgánico de la Función Judicial se imponga una multa 

compulsiva del 5% de un salario básico unificado del trabajador en general en contra 

del MINEDUC, esto por cada día de retardo en el cumplimiento de la sentencia. 

 

21. El 10 de octubre de 2023,32 el MINEDUC remitió un escrito a la Unidad Judicial en el 

que expuso un recuento de los trámites administrativos y financieros realizados para 

dar cumplimiento a la sentencia, señalando que el Ministerio de Economía y Finanzas 

(“MEF”) aún no había asignado los recursos necesarios para efectuar el pago. En 

                                                 
26 A foja 417 del expediente de instancia. 
27 A foja 419 del expediente de instancia. 
28 A foja 420 del expediente de instancia. 
29 A foja 421 del expediente de instancia. 
30 A foja 428-430 del expediente de instancia. 
31 A foja 432-433 del expediente de instancia. 
32 A foja 448-448 del expediente de instancia. 
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consecuencia, solicitó la revocatoria de la multa compulsiva impuesta mediante 

providencia de 27 de septiembre de 2023 y pidió que se le conceda un plazo adicional 

de 90 días para obtener la correspondiente asignación presupuestaria 

  

22. El 12 de octubre de 2023,33 el accionante presentó ante la Unidad Judicial una acción 

de incumplimiento en contra de la sentencia de la Sala Provincial e indicó que: 

 

[...] han transcurrido más de ocho meses y no se nos cancelan los rubros correspondientes 

a las liquidaciones de las indemnizaciones que por renuncia voluntaria para acogernos a 

la jubilación tenemos derecho [...] solicito se remita a la Corte Constitucional el proceso 

a fin de que la Corte proceda a TRAMITAR LA DESTITUCIÓN de los funcionarios que 

incumplieron con la sentencia dictada por la Sala de Admisión de la Corte Constitucional 

[...].  

 

23. El 26 de octubre de 2023,34 la Unidad Judicial ordenó que “al haber transcurrido en 

demasía el término otorgado por esta jueza de ejecución para que la entidad accionada 

cumpla con la reparación económica y habiendo evacuado algunas actuaciones 

judiciales para que se cumpla con la sentencia constitucional”, sin que a la presente 

fecha se haya obtenido ningún resultado dispuso que se remita el proceso a la Corte 

Constitucional. 

 

24. El 21 de octubre de 2024,35 el accionante presentó un escrito solicitando la 

convocatoria a una audiencia de conciliación, conforme a lo previsto en el artículo 

130, numeral 11, del Código Orgánico de la Función Judicial. En atención a dicho 

requerimiento, la Unidad Judicial dispuso mediante auto de 28 de noviembre de 202436 

la realización de una audiencia presencial para el 9 de diciembre de 2024; sin embargo, 

esta no se llevó a cabo. En consecuencia, mediante auto de 10 de diciembre de 2024 

se convocó a una audiencia de verificación de cumplimiento de sentencia para el 16 

de diciembre de 2024, la cual se desarrolló en la fecha y hora señaladas. En la audiencia 

la autoridad jurisdiccional dispuso: 

 

Se suspende la audiencia por cuanto se ha generado el cur de pago por parte del Ministerio 

de Educación, estaríamos en espera de la validación del CUR y posterior cumplimiento 

del pago. Por lo tanto se ordena oficiar a la subsecretaria del Tesoro Nacional que indique 

el estado del CUR de pago No.  961. 958, 959 y 960. En 20 días términos nos 

reinstalamos. Es un seguimiento para ejecutar la sentencia. 

                                                 
33 A foja 458-459 del expediente de instancia. 
34 A foja 460-462 -sin foliar-  del expediente de instancia. 
35 El documento no consta en el expediente de instancia; sin embargo, de la revisión realizada en el Sistema 

E- SATJE del Consejo de la Judicatura se evidencia el escrito remitido por el accionante. 
36 En atención a la remisión del expediente 17U06-2022-00198 a la Corte Constitucional, las actuaciones 

que se detallan a partir del 26 de octubre de 2023, constan exclusivamente en el Sistema E-SATJE del 

Consejo de la Judicatura. 
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25. El 07 de enero de 2025,37 el accionante remitió un escrito a la Corte Constitucional, 

señaló que, dado que el MINEDUC había cumplido con la sentencia emitida por la 

Sala Provincial, solicitaba el archivo de la causa. 

 

26. El 08 de agosto de 2025, la Unidad Judicial convocó a las partes procesales a la 

reinstalación de la audiencia de verificación de cumplimiento de sentencia, para el 18 

de agosto de 2025. Del acta de audiencia se desprende lo siguiente:  

 

La señora Jueza declara reinstalada la audiencia y concede la palabra al Dr. RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ RODRIGO MARCELO quien en síntesis expresa: señora Jueza ya esta 

cumplida la parte económica por parte del Ministerio de Educación, se cancelaron los 

valores determinados por el contencioso administrativo a favor de los señores NOÉ 

IGNACIO GUAÑA VALENCIA, ROSA ELENA PÉREZ, MARÍA CELIANA 

ROBALINO QUIMBIAMBA, ROSA ELENA UVILLUS LOZADA, ELVA IDELINA 

BOADA CISNEROS, LIGIA MARÍA ALEMÁN TORRES, y CARLOS HERIBERTO 

CASTILLO PAREDES 

El señor Guaña Valencia Noé en su calidad de Procurador común de la parte 

accionante expresa: nada tenemos que reclamar. ya nos liquidaron no tenemos nada 

que hacer. si ya no tengo ninguna otra queja más. 

El Dr. Sanchez Sandoval Raúl expresa: una vez que el Ministerio de Finanzas otorgó los 

valores efectivos a cada uno de los accionantes, se ha cumplido con la sentencia. He traido 

una certificación y el Ministerio de Educación ha pagado un valor total de $257460 

desglosado el valor que corresponde a cada accionante. Solicito se archive la causa una 

vez que no tiene nada más que cumplirse. Se corre traslado con este oficio.  

El Abg. Sosa Egas Diego Fabrizio expresa: El 13 de diciembre de 2024 se presentó el 

memorando No. MEF-SP-2024-1246 que en su parte pertinente indicaba que revisada la 

información en el sistema se desprende la modificación presupuestaria para el pago del 

juicio 017811202300141 solicitado por medio del memorando del Ministerio de 

Educación y autorizado mediante informe No. MINEDUC-DNF-230-NON-2024-ITP 

L.V misma que fue aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 12 de 

diciembre de 2024. Por lo que se atiende la solicitud. Se corre traslado con este 

memorando (énfasis añadido). 

 

27. El 26 de agosto de 2025, la Unidad Judicial determinó: 

 

Aceptar la EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL por parte del 

accionado Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de Finanzas basado 

a lo estipulado en el art. 8 del Mandato Constituyente No.2  a favor  de los accionantes y 

se procede a ejecutar el pago de acuerdo a la liquidación realizada por el TRIBUNAL 

DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO con Sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha [...] Hágase conocer a la Corte 

Constitucional del Ecuador de la ejecución y cumplimiento de esta sentencia mediante 

atento oficio y documentos habilitantes de la liquidación realizada por el TRIBUNAL 

DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO con Sede en el Distrito 

                                                 
37 A foja 9 del expediente constitucional. 
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Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Una vez cumplido se procederá al 

archivo de la causa. 

 

28. El 28 de agosto de 2025,38 la Unidad Judicial remitió un oficio a la Corte 

Constitucional en el que informó sobre la ejecución y archivo de la sentencia de la Sala 

Provincial. 

 

1.3. Del proceso de incumplimiento de sentencia  

 

29. El 12 de octubre de 2023, el accionante presentó una acción de incumplimiento ante 

la Unidad Judicial. El 30 de octubre de 2023, la Unidad Judicial remitió a la Corte 

Constitucional el expediente del proceso de acción de protección 17U06-2022-00198. 

Se incluyó además el Informe de la Unidad Judicial sobre el cumplimiento de la 

sentencia. Conforme al sorteo, correspondió el conocimiento de la causa a la entonces 

jueza constitucional Carmen Corral Ponce.  

 

30. El 19 de diciembre de 2023,39 el accionante presentó un escrito solicitando la 

continuación del procedimiento y que en atención a la Resolución 003-CCE-PLE-

2021, indicó que se dé prioridad al conocimiento de la causa en atención a que los 

accionantes son personas de la tercerea edad y que algunas de ellas poseen 

enfermedades catastróficas. 

 

31. El 07 de enero de 2025 el accionante solicitó que se despache la petición: 

 

[...] dentro de este proceso, pido a su autoridad que se sirva disponer desechar la petición 

y remitir el proceso al Juzgado de Primera Instancia a fin de que proceda a su ARCHIVO, 

conforme escrito que estoy presentando en este sentido a la señora Juez de la UNIDAD 

ESPECIALIZADA DE GARANTÍAS PENITENCIARIAS CON SEDE EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA (énfasis 

añadido). 

 

32. El 18 de marzo de 2025, en función de la renovación parcial de la Corte Constitucional, 

la causa fue resorteada y su conocimiento le correspondió al juez constitucional Jorge 

Benavides Ordóñez, quien, en atención al orden cronológico avocó conocimiento el 

15 de julio de 2025. En el auto se requirió a la Unidad Judicial, al MINEDUC y a los 

accionantes que remitan un informe actualizado sobre el estado de la causa.  

 

33. El 28 de agosto de 2025, la Unidad Judicial presentó un escrito en el que indicó que el 

26 de agosto de 2025 mediante auto resolutorio dispuso el archivo de la causa 17U06-

                                                 
38 A foja 41-55 del expediente constitucional.  
39 A foja 5 del expediente constitucional.  
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2022-00198. Se adjuntó además el escrito de la analista administrativa financiera de la 

Dirección Distrital 17D04 Centro del MINEDUC de 14 de agosto de 2025.40 

 

34. El 8 de septiembre de 2025,41 el juez sustanciador, en atención al escrito presentado 

por el accionante el 7 de enero de 2025, convocó a los accionantes para el 16 de 

septiembre de 2025 a las 10h00 a fin de que reconozcan sus firmas respecto del 

desistimiento de la acción; sin embargo, éstos no comparecieron. En consecuencia, 

mediante auto de 16 de septiembre de 2025, 42 el juez reiteró —por segunda ocasión— 

dicho requerimiento y señaló una nueva fecha para la diligencia, fijándola para el 23 

de septiembre de 2025 a las 10h00. No obstante, los accionantes tampoco acudieron a 

esta segunda convocatoria. 

 

2. Competencia 

 

35. De conformidad con lo establecido en los artículos 436 numeral 9 de la Constitución 

de la República (“CRE”), en concordancia con los artículos 162 al 165 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (“LOGJCC”), la 

Corte Constitucional es competente para conocer y sancionar el incumplimiento de las 

sentencias, dictámenes y resoluciones constitucionales. 

 

3. Decisión judicial cuyo cumplimiento se solicita 

 

36. La sentencia dictada el 2 de noviembre del 2022, por la Sala Provincial, en la que 

aceptó parcialmente el recurso de apelación y declaró la vulneración de los derechos a 

la seguridad jurídica y debido proceso en la garantía de la motivación, dispuso lo 

siguiente: 

 

1.- Se Acepta parcialmente la acción de protección planteada por los legitimados activos; 

2.- Se declara vulnerados los derechos a la seguridad jurídica y debido proceso, en la 

garantía de la motivación. 3.- Como medidas de reparación integral, se dispone que el 

legitimado pasivo MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, en la persona de su 

titular María Brown Pérez, de cumplimiento a lo expresamente estipulado en el Art. 8 del 

Mandato Constituyente N° 2, con respecto a los accionantes señores y señoras señores 

NOÉ IGNACIO GUAÑA VALENCIA, portador de la cédula de ciudadanía N° 

120023174-2; ROSA ELENA PÉREZ, con cédula de ciudadanía N° 170245951-0; 

MARÍA CELIANA ROBALINO QUIMBIAMBA, con cédula de ciudadanía N° 

170026184-3; ROSA ELENA UVILLUS LOZADA, con cédula de  ciudadan170159592-

                                                 
40 En el escrito del Ministerio de Educación se adjuntó los siguientes pagos: 

Mediante Cur de Pago 958 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 82.005,00.  

Mediante Cur de Pago 959 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 82.005,00.  

Mediante Cur de Pago 960 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 82.005,00. 

Mediante Cur de Pago 961 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 11.445.00. 
41  A foja 56-57 del expediente constitucional.  
42 A foja 71 del expediente constitucional.  
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6; ELVA IDELINA BOADA CISNEROS, con cédula de ciudadanía N° 170205670-4; 

LIGIA MARÍA ALEMÁN TORRES, con cédula de ciudadanía N° 170075313-8; y 

CARLOS HERIBERTO CASTILLO PAREDES, con cédula de ciudadanía N° 

1701582825, con la atención prioritaria en razón de que los demandantes son personas 

adultas mayores, de la tercera edad; y, 4.- De conformidad con lo estipulado en el Art. 21 

inciso tercero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

se dispone el seguimiento del cumplimiento de la presente sentencia a la Defensoría del 

Pueblo, institución a la que se le hará conocer en el marco de la ejecución del presente 

fallo. 

 

4. Alegaciones de los sujetos procesales  

 

4.1.  Informe del accionante 

 

37. El 12 de octubre de 2023 el accionante indicó en relación con la sentencia de 2 de 

noviembre de 2022 emitida por la Sala especializada que “...no se ha dado 

cumplimiento y ya han transcurrido más de ocho meses y no se nos cancelan los rubros 

correspondientes a las liquidaciones de las indemnizaciones que por renuncia 

voluntaria para acogernos a la jubilación tenemos derecho conforme lo estipulado en 

el Mandato 2 Art.8”. Y añade en su petición que “proceda a TRAMITAR LA 

DESTITUCIÓN de los funcionarios que incumplieron con la sentencia dictada por la 

Sala de Admisión de la Corte Constitucional No.3341-22-EP”.  

 

4.2. Informe del juez ejecutor 

 

38. El 26 de octubre de 2023, la Unidad Judicial remitió el expediente y adjuntó el informe 

sobre el cumplimiento de la sentencia. En el documento realizó una descripción del 

proceso constitucional e indicó que: 

 

[...] se verifica que dado que el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con 

sede en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha el día jueves 06 de 

julio del 2023 remitió a este despacho la documentación con la que se establece la cuantía 

de la reparación económica que debiere cancelar la parte accionada, esto es, el Ministerio 

de Educación, la suscrita mediante auto de fecha martes 11 de julio del 2023 dicto 

mandamiento de ejecución de la sentencia, concediéndose para el efecto el termino de 30 

días, plazo [...] se dispuso oficiar a la Defensoría del Pueblo a fin de que realice el 

seguimiento del cumplimiento de la sentencia. 

 

39. La Unidad Judicial informó también que, mediante escrito de 20 de septiembre de 

2023, la Defensoría del Pueblo señaló que el MINEDUC había venido realizando las 

gestiones necesarias para la obtención de los recursos que permitieran dar 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia constitucional. 
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40. No obstante, la Unidad Judicial indicó que no existía evidencia que acreditara el 

cumplimiento de la reparación económica. En virtud de ello, y al amparo del artículo 

132 del Código Orgánico de la Función Judicial, mediante auto de 27 de septiembre 

de 2023 impuso una multa compulsiva a la autoridad que ejerce la representación legal 

del MINEDUC, con la finalidad de garantizar la ejecución integral de la sentencia. 

Añadió que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado para la reparación 

económica y habiéndose concedido un término razonable para el efecto, se dispusieron 

diversas actuaciones judiciales orientadas a asegurar el cumplimiento de la decisión 

constitucional. 

 

41. Por otro lado, el 28 de agosto de 2025, la Unidad Judicial informó a esta Corte que, 

mediante oficio de 26 de agosto de 2025, se había dictado auto resolutorio de 

ejecución43 disponiendo el  archivo de la causa 17U06-2022-00198. Se adjuntó el 

escrito presentado el 14 de agosto de 202544 por la analista administrativa financiera 

de la Dirección Distrital 17D04 Centro del MINEDUC. 

 

4.3. Informe del Ministerio de Educación   

 

42. Mediante auto de 15 de julio de 2025, se requirió al MINEDUC la presentación de un 

informe sobre el cumplimiento de la sentencia; sin embargo, la institución no remitió 

respuesta alguna.  

 

5. Cuestión previa  

 

43. La Corte Constitucional ha determinado que para que pueda conocer una acción de 

incumplimiento y asumir de forma excepcional la competencia de ejecutar la 

sentencia, la persona afectada deberá cumplir con los requisitos contenidos en la 

                                                 
43 En el auto resolutorio de 14 de abril de 2023 el TDCA determinó la siguiente liquidación: 

LUIDACIÓN TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GUAÑA VALENCIA NOE IGNACIO el valor total a 

recibir es USD $ 35.520.00 PÉREZ ROSA ELENA el valor total a recibir es USD $ 36.720.00 CASTILLO 

PAREDES CARLOS HERIBERTO  el valor total a recibir es USD $32.880.00 UVILLUS LOZADA 

ROSA ELENA el valor total a recibir es USD $ 35.520.00 BOADA CISNEROS ELVIRA EDELIRA  el 

valor total a recibir es USD $ 35.520.00 ALEMÁN TORRES LIGIA MARINA el valor total a recibir es 

USD $ 45.780.00 ROBALINO QUIMBIAMBA MARIA CELIANA el valor total a recibir es USD $ 

35.520.00 Por lo que el total de la liquidación de la reparación económica asciende USD $257.460.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE NORTE 

AMÉRICA) [...]. 
44 En el escrito del Ministerio de Educación se adjuntó los siguientes pagos: 

Mediante Cur de Pago 958 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 82.005,00.  

Mediante Cur de Pago 959 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 82.005,00.  

Mediante Cur de Pago 960 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 82.005,00. 

Mediante Cur de Pago 961 de fecha 16/12/2024 se canceló el valor de $ 11.445.00. 
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LOGJCC.45 Por ello, previo a pronunciarse sobre el fondo de la presente acción de 

incumplimiento, corresponde a esta Corte Constitucional determinar si, dadas las 

particularidades del caso, se cumplieron los requisitos previstos en el ordenamiento 

jurídico para ejercer esta acción. 

 

44. En el presente caso, la acción de incumplimiento se ha presentado directamente ante 

la Unidad Judicial. Por tanto, es preciso que esta Corte analice si el accionante cumplió 

con los requisitos legales para la presentación de una acción de incumplimiento en 

estas condiciones. Para este fin, la Corte se plantea y resuelve al siguiente problema 

jurídico.  

 

5.1. ¿El accionante cumplió con los requisitos previstos en el artículo 164 de la 

LOGJCC para ejercer la acción de incumplimiento a petición de parte? 

 

45. La acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales tiene una 

naturaleza subsidiaria,46 en la medida en que la ejecución de las decisiones adoptadas 

en sede constitucional corresponde, en primer lugar, al órgano jurisdiccional47 que 

conoció y resolvió la garantía constitucional respectiva. Su finalidad principal es 

verificar el cumplimiento integral, efectivo y oportuno de lo resuelto en dichas 

decisiones. En concordancia con lo expuesto, esta Corte ha sostenido que, para que 

proceda el conocimiento de una acción de incumplimiento y se asuma de manera 

excepcional la competencia para ejecutar la sentencia correspondiente, la parte 

interesada debe acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 

163 y 164 de la LOGJCC, así como en el artículo 96 numeral 1 del RSPCCC.48 

                                                 
45 En la sentencia 56-18-IS/22, 13 de octubre de 2022, párr. 20, sobre la base de la sentencia 103-21-IS/22, 

esta Corte estableció que “las causas de acción de incumplimiento pendientes de resolución requieren una 

verificación de los requisitos de procedibilidad dispuestos en los artículos 163 y 164 de la LOGJCC”. 
46 CCE, sentencia 90-22-IS/24, 21 de febrero de 2024, párr. 26; y, sentencia 45-22-IS/24, 17 de enero de 

2024, párr. 25. 
47 CCE, sentencia 103-21-IS/22, 17 de agosto de 2022, párrs. 25 y 27. 
48 El artículo 96 numeral 1 del RSPCCC dice: […] Procedencia.- La acción de incumplimiento de sentencias 

y dictámenes constitucionales procede cuando: 1. En garantías jurisdiccionales de conocimiento de jueces 

de instancia y cortes de apelación, en el caso de que el juez de instancia no pudiere hacer ejecutar su propia 

resolución, sentencia y/o acuerdo reparatorio dentro de un plazo razonable, de oficio o a petición de parte, 

remitirá a la Corte Constitucional el expediente constitucional junto con un informe debidamente 

argumentado respecto a los impedimentos presentados, circunstancia que dará inicio a la acción de 

incumplimiento. 1. Podrá presentar esta acción quien se considere afectado siempre que la jueza o juez que 

dictó la sentencia no la haya ejecutado en un plazo razonable o cuando considere que no se la ha ejecutado 

integral o adecuadamente. 2. Cuando se trate del incumplimiento de sentencias expedidas dentro de 

procesos de garantía judiciales de derechos constitucionales, la jueza o juez competente, a petición de parte, 

remitirá el expediente a la Corte Constitucional, al cual acompañará un informe debidamente argumentado 

sobre las razones del incumplimiento suyo o de la autoridad obligada, para lo cual tendrá un término de 

cinco días desde el momento en que el interesado hizo la solicitud.  3. En caso de que la jueza o juez se 

rehúse a remitir el expediente y el informe, o lo haga fuera del término establecido en el numeral anterior, 

el afectado podrá solicitar, directamente a la Corte Constitucional, dentro de los diez días siguientes al 
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Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha determinado la necesidad de realizar la 

revisión de requisitos previos,  actuación orientada  a verificar que concurran las 

condiciones que habiliten a este órgano para conocer la acción planteada. 

 

46. Si no se cumple cualquiera de estos requisitos, esto constituye razón suficiente para 

desestimar la acción, pues no son subsanables.49 En estos casos, no corresponde 

emitir un pronunciamiento sobre el fondo de la acción ni analizar la actuación de la 

jueza o juez de instancia al que le corresponde ejecutar la decisión.50 

 

47. A partir de las normas y jurisprudencia previamente expuestas, se pueden identificar 

los siguientes requisitos que deben concurrir para que la acción se presente a petición 

de parte, estos son:  

 

47.1. Impulso: La persona afectada debe impulsar la ejecución; esto es, debe 

promover el cumplimiento de la sentencia ante la autoridad judicial 

encargada de la ejecución.  

 

47.2. Requerimiento: La persona afectada debe solicitar a la autoridad judicial 

encargada de la ejecución que remita el expediente y su informe a la Corte 

Constitucional.  

 

47.3. Plazo razonable: El requerimiento debe haber ocurrido después del 

transcurso de un plazo razonable para que la autoridad judicial pueda 

ejecutar la decisión.  

 

48. En cuanto al requisito de impulso, este Organismo constata que el accionante solicitó 

en siete ocasiones a la Unidad Judicial la adopción de medidas orientadas al 

cumplimiento de la sentencia (párrs. 8 a 24 ut supra).51 En consecuencia, se verifica 

que el accionante cumple este requisito. 

                                                 
vencimiento del término señalado, que ordene a la jueza o juez la remisión del expediente y declare el 

incumplimiento de la sentencia (…)”. 
49 CCE, sentencia 134-22-IS/24, 29 de agosto de 2024, párr. 42. CCE, sentencia 217-22-IS/25, 01 de mayo 

2025, párr. 27. 
50 CCE, sentencia 107-21-IS/24, 28 de febrero de 2024, párr. 51. 
51 El accionante, el 16 de enero de 2023, informó a la Unidad Judicial el incumplimiento de la sentencia e 

impulsó su seguimiento conforme al artículo 21 de la LOGJCC, solicitó además la intervención de la 

Defensoría del Pueblo para designar un perito liquidador. Posteriormente, el 10 de julio de 2023 señaló a 

la Unidad Judicial que el TDCA había perdido competencia y requirió la aplicación del artículo 132 de la 

LOGJCC; y el 20 de septiembre de 2023 insistió en que se proceda conforme a los artículos 21 y 132 de la 

LOGJCC, solicitó también que se oficie a Fiscalía por el presunto incumplimiento de decisiones legítimas. 

El 12 de octubre de 2023 presentó una acción de incumplimiento ante la persistencia del no pago de las 

liquidaciones y pidió remitir el proceso a la Corte Constitucional para la destitución de los funcionarios 

responsables. Más adelante, el 21 de octubre de 2024 solicitó la convocatoria a una audiencia de 

conciliación, reiterándola el 7 de noviembre de 2024. 
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49. En cuanto al requisito de requerimiento, de la revisión del expediente esta Corte 

constata que, ante el incumplimiento del MINEDUC y habiendo transcurrido once 

meses desde la sentencia emitida por la Sala Provincial el 2 de noviembre de 2022, el 

accionante solicitó el 12 de octubre de 2023 la remisión del expediente de la acción de 

protección a la Corte Constitucional, conforme a lo previsto en el artículo 164, numeral 

2, de la LOGJCC.  Por su parte, la autoridad jurisdiccional, procedió con la remisión 

del expediente a este Organismo, al cual adjuntó el respectivo informe detallando las 

actuaciones realizadas.    

 

50. En relación con el plazo razonable, esta Magistratura verifica que la sentencia de la 

Sala Especializada fue emitida el 2 de noviembre de 2022 en tanto que el accionante 

presentó la acción de incumplimiento el 12 de octubre de 2023. Adicionalmente, el 

accionante el 16 de enero de 2023, informó a la Unidad Judicial que la sentencia de la 

Sala Especializada de 2 de noviembre de 2022 no había sido cumplida, señalando que 

“habían transcurrido más de dos meses sin ejecución” y solicitó, conforme al artículo 

21 de la LOGJCC, que “se active el seguimiento del fallo, incluyendo la intervención 

de la Defensoría del Pueblo”. A partir de ello, la Unidad Judicial emitió diversas 

providencias orientadas al cumplimiento, así el 17 de enero de 2023 dispuso el envío 

de compulsas al TDCA. El TDCA, mediante auto de 14 de abril de 2023, determinó la 

cuantificación de la reparación económica y fijó un plazo de veinte días para su 

depósito, devolviendo posteriormente la responsabilidad de ejecución a la Unidad 

Judicial.  

 

51. Es preciso señalar que, el plazo razonable “es el tiempo que debe transcurrir para la 

presentación de una acción de incumplimiento y para que la jueza o juez ejecutor pueda 

hacer cumplir su propia decisión, mas no al plazo en el que debe cumplirse una 

sentencia constitucional, ya que las sentencias constitucionales deben cumplirse de 

forma inmediata o, de ser el caso, dentro del plazo establecido en ellas”.52 En este 

sentido, si bien la Sala Provincial, no determinó un tiempo para la ejecución de la 

sentencia, el artículo 162 de la LOGJCC dispone que las sentencias y dictámenes 

constitucionales son de obligatorio e inmediato cumplimiento; no obstante, se advierte 

la complejidad que puede implicar el cumplimiento de la medida ordenada, sin que 

ello exonere a la autoridad obligada de su deber de ejecución. Adicionalmente la 

autoridad jurisdiccional si dispuso al MINEDUC que de “atención prioritaria” debido 

a que los accionantes son personas adultas mayores. Así, se infiere que ha transcurrido 

un plazo razonable y suficiente para que la Unidad Judicial cumpliera con la ejecución 

de la decisión objeto de análisis.  

 

                                                 
52 CCE, sentencia 56-18-IS/22, 13 de octubre de 2022, párr. 19. 
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52. Una vez que se ha comprobado el cumplimiento de los requisitos para que la acción 

de incumplimiento presentada por el accionante sea conocida y resuelta por la Corte 

Constitucional, se procede con el análisis correspondiente. 

 

6. Planteamiento del problema jurídico 

 

53. El artículo 436 número 9 de la Constitución establece que la Corte Constitucional tiene 

como una de sus atribuciones conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias 

y dictámenes constitucionales. Esta Corte además ha señalado que el alcance de la 

acción de incumplimiento es el de proteger a las personas ante el incumplimiento total 

o parcial de las obligaciones concretas dispuestas en una decisión constitucional, es 

decir, garantizar la tutela judicial efectiva de las partes procesales en relación con la 

ejecución integral de las decisiones. 

 

54. En tal virtud, se formula el siguiente problema jurídico: ¿La medida de reparación 

dispuesta por la Sala Provincial en la sentencia de 2 de noviembre de 2022 fue 

integralmente cumplida? 

 

7. Resolución del problema jurídico  

 

7.1. ¿La medida de reparación dispuesta por la Sala Provincial en la sentencia de 

2 de noviembre de 2022 fue integralmente cumplida? 

 

55. En el presente apartado la Corte establecerá que la medida ordenadas en la sentencia 

de 2 de noviembre de 2022 fue cumplida de manera integral. De la referida sentencia 

se desprende la siguiente medida cuya verificación corresponde a este análisis: 

 

55.1. Que el MINEDUC cumpla con el pago de la reparación económica prevista 

en el artículo 8 del Mandato Constituyente 2,53 a favor de los accionantes, 

                                                 
53 Mandato Constituyente 2. Art. 8. as. Art. 8.- Liquidaciones e indemnizaciones.- (Reformado por el Art. 

64 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV2015).- El monto de la indemnización, por supresión de partidas, 

renuncia voluntaria o retiro voluntario para acogerse a la jubilación de los funcionarios, servidores públicos 

y personal docente del sector público, con excepción del perteneciente a las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional, será de hasta siete (7) salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado por cada año 

de servicio y hasta un monto máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos básicos unificados del 

trabajador privado en total. Para el efecto, las instituciones del sector público establecerán, 

planificadamente, el número máximo de renuncias a ser tramitadas y financiadas en cada año debiendo, 

para ello realizar las programaciones presupuestarias correspondientes, en coordinación con el Ministerio 

de Finanzas, de ser el caso.  Las autoridades laborales velarán por el derecho a la estabilidad de los 

trabajadores. Salvo en el caso de despido intempestivo, las indemnizaciones por supresión de puesto o 

terminación de relaciones laborales del personal de las instituciones contempladas en el artículo 2 de este 

Mandato, acordadas en contratos colectivos, actas transaccionales, actas de finiquito y cualquier otro 

acuerdo bajo cualquier denominación, que estipule pago de indemnizaciones, bonificaciones o 
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ordenando además que dicha ejecución se realice con atención prioritaria, 

dado que se trata de personas adultas mayores. 

 

56. La sentencia de 2 de noviembre de 2022 ordenó al MINEDUC pagar la reparación 

económica prevista en el artículo 8 del Mandato Constituyente 2 a favor de los 

accionantes. Es preciso señalar que la autoridad jurisdiccional no determinó en dicha 

sentencia el monto específico a ser cancelado. En consecuencia, y ante la falta de 

cumplimiento, el 17 de enero de 2023 la Unidad Judicial dispuso remitir compulsas 

del expediente 17U06-2022-00198 a la Sala de sorteos del TDCA, a fin de que se 

cuantifique el monto por concepto de reparación económica (párr. 7). En atención a 

ello, el TDCA con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, mediante auto 

resolutorio de 14 de abril de 2023, determinó el monto que debía ser cancelado por el 

MINEDUC, el cual ascendió a USD 257.460,00 (doscientos cincuenta y siete mil 

cuatrocientos sesenta dólares), otorgando el término de 20 días para su pago (párr.10). 

Sin embargo, los valores no fueron cancelados a los accionantes, de ahí que, la Unidad 

Judicial mediante auto de 11 de julio de 2023, otorgó al MINEDUC el término de 30 

días adicionales para que proceda con la reparación económica (párr. 12). 

 

57. Frente al incumplimiento de lo ordenado, el 27 de septiembre de 2023 la Unidad 

Judicial dispuso, con fundamento en el artículo 132, numeral 1 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, la imposición de una multa compulsiva equivalente al 5% de 

un salario básico unificado del trabajador por cada día de retraso en la ejecución de la 

sentencia, a cargo del MINEDUC (párr. 20). En respuesta a esta medida, la institución 

obligada informó haber iniciado los trámites pertinentes ante el MEF; no obstante, 

señaló que aún no se le habían asignado los recursos necesarios para efectuar el pago. 

Por tal razón, solicitó la revocatoria de la multa compulsiva y requirió la concesión de 

un plazo adicional -90 días- para cumplir con la obligación, hasta que se cuente con la 

correspondiente asignación presupuestaria (párr. 21).  

 

58. El 12 de octubre de 2023 (párr. 22), los accionantes presentaron la acción de 

incumplimiento ante la Unidad Judicial. En atención a ello, mediante auto de 26 de 

octubre de 2023, la autoridad jurisdiccional actuó conforme a lo previsto en el artículo 

164 de la LOGJCC y remitió el expediente a esta Corte (párr. 23). Cabe señalar que 

la solicitud del MINEDUC relativa a la revocatoria de la multa compulsiva no fue 

atendida por la autoridad judicial. 

 

                                                 
contribuciones por terminación de cualquier tipo de relación individual de trabajo, será de hasta siete (7) 

salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio y hasta un monto 

máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado en total. Todos 

los funcionarios, servidores públicos, personal docente y trabajadores del sector público que se acojan a los 

beneficios de las indemnizaciones o bonificaciones indicadas en el presente artículo, no podrán reingresar 

al sector público, a excepción de las dignidades de elección popular o aquellos de libre nombramiento. 
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59. Ahora bien, pese a la presentación de la acción de incumplimiento, el accionante, 

mediante escrito de 21 de octubre de 2024, solicitó a la Unidad Judicial la convocatoria 

a una audiencia de conciliación. En respuesta, la autoridad jurisdiccional convocó —

en dos ocasiones— a la audiencia de verificación de cumplimiento, la cual finalmente 

se llevó a cabo el 16 de diciembre de 2024. Durante su desarrollo, el MINEDUC 

informó que se había generado el CUR de pago para proceder con el desembolso 

correspondiente a la reparación económica. Ante la documentación presentada, la 

audiencia fue suspendida con el fin de permitir la validación del CUR generado (párr. 

24). 

 

60. Conforme se desprende del expediente constitucional, el 7 de enero de 2025, el 

accionante informó a esta Corte que el MINEDUC había dado cumplimiento a lo 

dispuesto en la sentencia de 2 de noviembre de 2022, por lo que solicitó el archivo de 

la causa 151-23-IS (párr. 25). Por otra parte, el 18 de agosto de 2025, la Unidad 

Judicial reinstaló la audiencia de verificación de cumplimiento, durante la diligencia 

el MINEDUC informó respecto de los pagos efectuados, mientras que el procurador 

común de los accionantes manifestó: “nada tenemos que reclamar; ya nos liquidaron, 

no tenemos nada que hacer, ya no tengo ninguna otra queja más”. En consecuencia, 

mediante auto de 26 de agosto de 2025 la Unidad Judicial ordenó el archivo de la 

causa.  

 

61. En atención a lo expuesto se evidencia que el MINEDUC efectuó el pago por un valor 

de USD 257.460.00 (doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos sesenta dólares), 

el cual fue cancelado mediante los siguientes CUR de pagos:  

 

No. CUR DE 

PAGO 

FECHA VALOR 

958 16/12/2024 82.005,00 

959 16/12/2024 82.005,00 

960 16/12/2024 82.005,00 

961 16/12/2024 11.445.00 

 

62. En virtud de lo expuesto, esta Corte constata que la medida de reparación consistente 

en el pago de la reparación económica a favor de los accionantes fue efectivamente 

cumplida por el MINEDUC. Este hecho fue verificado y declarado por la Unidad 

Judicial mediante auto de 26 de agosto de 2025 y, además, reconocido expresamente 

por los propios accionantes. No obstante, corresponde señalar que, aunque la entidad 

obligada procedió al cumplimiento de la medida dispuesta, la ejecución integral de la 

reparación se materializó de forma tardía. 

 

63. Sin perjuicio de lo señalado, es importante destacar que, frente al requerimiento 

formulado por los accionantes para el archivo de la causa, la autoridad jurisdiccional 
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convocó en dos ocasiones al procurador común y a los accionantes a fin de que 

reconocieran sus firmas. No obstante, éstos no comparecieron a la diligencia. 

 

64. Este Organismo concluye que la sentencia de 2 de noviembre de 2022 emitida por la 

Sala Provincial ha sido cumplida integralmente, sin que existan otras medidas que 

revisar, por lo que corresponde declarar el archivo de la presente causa.  

 

8. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 

Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 

1. Desestimar la acción de incumplimiento 151-23-IS.  

 

2. Notifíquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

 

 

Jhoel Escudero Soliz 

PRESIDENTE 

 

Razón: Siento por tal que, la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 

Constitucional con nueve votos a favor de los jueces constitucionales Karla Andrade 

Quevedo, Jorge Benavides Ordóñez, Alejandra Cárdenas Reyes, Jhoel Escudero Soliz, 

Alí Lozada Prado, Raúl Llasag Fernández, Richard Ortiz Ortiz, Claudia Salgado Levy y 

José Luis Terán Suárez, en sesión jurisdiccional ordinaria de jueves 15 de enero de 2026.- 

Lo certifico. 

 

Firmado electrónicamente  

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 
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